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1905; Mensaje de S. E. ell'residente de la República cn I 

el que propone un proyecto ,l~ lei que declara que la luma 

de ochenta mil pesos que se consulta en el ítem 1 623 de 

la parti(la 38 del presupuesto de Hacienda, es para de. 

volver .. los establecimientos de beneficencia 108 derechos 

de interl!.acion que pagluon sobre artículos dcatinadoo 
eaclusivamente al consumo de dichos establecin:¡ientos' 

Mensaje de S. E. ei Presidente de la Repliblica con el q\1~ 
acompaña nn proyecto de lei ql1e lo autoriza. para inTertir 

ha.sta ochenta i cinco mil pesos en la adquisicion de la 

propiedad situada en la Avenida Tupper, perteneciente al 

Banco Garantizador do Valores, que 80 destinará a la ills. 

talacion de 108 nuevos servicios que necesite la Escuela 

Militar; Otro mensaje do S. E. el Presidclltede la Roplí. 

blica con el que acompaña un proyecto de lei que declina 

de utilidad pública los terreuos necesarios para. 1" via 

estacionell i demas depeuflencia.s del ferrocarril de Ovall~ 
a Trapiche; Oficio de S. E. el Presidente de la República 

eu el quo acusa recibo del que le dirijió el Senado parti. 

eipáudole la eleccion do Meea Directiva; Ofleio del soñor 

Ministro do Indnstria i Obras Públicas con el cual envia 

los datoa !olicitados per 01 leñor Seaador de Llanquihue t 
relativos a la solicitud presentada por don Mannol 08S~ 
para. la construccion de nn ferrocarril de Osorno a Puerto 

Montt; Oficios do la Cámara de Diputados en el que co

munica quo }la aceptado las modificaciones introducidas 

por el Senado en el p:oyecto que concede a las sociedades 

obreras (Socorros Mutuos tl Instrucmon Primaria de Te. 

rouco), al Cuerpo de Bomberos de Caldera i a la <Soeie. 

dad d~ Empleados d? Co~ercio) de Santiago, el permiso 

requendo por el Código Clnl para eonsen-al- la propiedad i 

de un bien raiz; Oficios de 1118 municipalidades de A!rua. i 

da i CancuTa. con 108 que remiten SUB presupue¡,t~ de 

entradAS i gastos; Informe !le la Comision de Gobierno 

acerca del proyecto d. lei sobre ronovacion ele 103 rejistros 

electorales; Informe de la Comisioll <le Guerra ¡Marina 

aobre varias solieitndes de gracia; Oficio del señor Sena

dor de Llanquihue con el que a" ¡unta una solicitud de 

los vecinos de la iAla de lluara, para que Bea enviada al 

sellor ~1inhtro de J \1sticia, en la que pillen la creacion de 

una circunscripcion civil; Solicitud de la Municipalidad 

de SantiAgo en que se pide autorizacion para contratar un 

ompréstito de un millon dOBcientos cincuenta i un mil 

seiacientos pGlOl, destinados a .la ravira.elltacion.de las 

~lle~ :dQ la capital; SolicituQ de dona. Eloi5i Y~e'y el). 

la que pido penBion de montepio.-El señor Rozas re' 

cuerdA 'lue en 8esion del Illoa do octubre último, se resol· 

vió qua DO era matoria de lei el cambio de callecera de 

UIl11 comuna, i que, al erecto, 60 devol vioran al Gobierno 

los antecedentes relativos a la traslaeion a Puerto V.TQ 

de la cabecera de la comuna de lhutillar; i eBpen que el 

sellor Ministro del Interior tomará alguna re~olllcion so· 

bre este asullto.-El señor Ballesteros (Minis:ro del In. 

terior) recuerda, a su vez, que en la <li~clbioll habida a 

este respecto en el licnado, nad" concreto S') lesolTi6 sobre 

la enestion leg .. l, limitándose 1& Cámat\' a acord~r r~lIIi

tir al Gobierno los antecedentes del nego~io parl\ r0801nr 

lo q ue 8atimal"e conTouiente.-Agrega. el S~rlOr Ministro que 
pronto se tomará una. decision definitiv", sobre el p~rticn. 

lar.- El seiíor BalmácClt. ha~e al¡¡11118S IJhervacion~9 sobre 

la traslacion de la Dolegacion de Salitreras. i ruega" 108 

leñorcs Ministros presentes en la sala, que cOllluuiqnen .1 

sellor Ministro de Hacienda .sta& obsernciones.- El 80. 

1I0r 13",lles!;t,roB (Ministro del Interior) trasmitid con mu. 

cho gusto alsellor Ministro do lIaciemla las ObRCryaciones 

que ha hecho el señor Sellador de T&rapactÍ. - El señor 

Bauncn hace illdicacioll paca qne en la ónlen tlel dia do 

la próxima sesiou se trato, en primer lugar, del proyecto 

de leí sobre renovadon de los rejistros electorale9.-Tor. 

minados 108 incidentes, se aprueba la indicadon dclsei\ r 

Senador do M&lIcco.-Continúa la disclIsion del proyecto 

de lei qno autoriza al Presidento de la República para 

invertir hasta. la 8UI\1a de quince mil peSOJJ en terminar i 
dejar en situacion de Ber utiliuda la muralla de cireunva. 

lacion del Presidio de Santiago.-EI señor :Ministro de. 

Justicia e lnstruccion Pública da algunas csplieaeiones i 
propot:e nuova redaccion para 01 proyccto.-El señor 

MOlltt hace algunas observacione. a"erea del servioio de 

cárceles i la nece8idad de construir cdificios para, estable. 

cimientos penales i una Dnyv .. penitenciaria, i concluir 

el edificio de otra que habia comenza.do a IOTalltsrle en 

01 SUf. - El sciíor Ministro de J nsticia e Instruccion PIi 

blica est .. \ enteramente de acuerdo con las ideas manire~. 

tadas por el leñor Senador de Cautin, i promete estudiar 

el asunto a fin de satisfacer estas neccsidades.-]<;¡ mismo 

scl\.or Ministro recuerda que el J<~~tado adqairi,s un terreo 

nO en el departamento de la Victeria para const:uir uua 

Ulleva peniteneiar[a i que 80 formaron piaDOS i prcsupues

tos.-El señor Montt cree que, sea construyendo eBe. edi
ficio \1 otro, lo indispensable es mejorar el servicio de 1&11 

cárceles_-El señor Silva Cruz hace presente que el edifi· 

cio para penitenciaria que 8e construia en 108 Anjelcs, po_ 
dria tcrlllinarse.-El señor Rozas insinúa la idea de esta. 

blecer colonias ponales.-EI señor Ministro de J uaticia 

espresa. que tomará mui en cuenta. estas obsorvaeiones,

Cerrado el dobate, se Vota el artículo del proyecto i cq 



./ 

76 CAMARA DE SENADORES 

Il.probado en la forma propnesta por el sefior Ministro.-·
El sefi"r Charme hace indicacion para pasar a Comision 
el proyecto de lei que autoriza al Presidente de la Repú 
blica para que pueda enajenar en pública subasta varios 
terrenos salitrales en Tarapacá i en el ']'oco, indicacion 
que es afoyada por el señor Halmaceda.-Se da por apro
bada dicha indlCacion.-Se pone en discusioll jeneral i 
particular el proyecto de lei que autoriza al Presidente 
de la República para invertir la suma de treinta ¡cinco 
mil doscientos sesenta i dos pesos setenta i ocho cent¡wos 
en el pago de los trabajos de defensa ejecutados por don 
Pedro José Pt~rez Montt en el canal del Mapocho, en las 
inmediaciones del puente Manuel Rodríguez.-El señor 
Bannen propone que el proyecto pase a Comision.-Des· 
pues de algunas observaciones del señor Balmaceda, le 
da por aprobada la indi~acion del señor Senador de Ma
lleco.-Se da lectura a la tabla.-El sefior Silva Cruz 
pide que se agregue a la t .. bla el proyecto de lei que se· 
para de las otras la Seccion Diplomática i Conliular en el 
Departamento de Relaciones E,teriores.--Queda agrega
do.-Se suspende la sesion.-Á segunda hora la 8ala. se 
constituye en sesion secreta.-Por falta de número no 
continuó la BeBion.-ÁNExO: Comuna de Frutillar. 

Asistieron los seflores: 

Balmaceda, .T osé Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura. 

, 0harme, Eduardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, ~amon 
Latorre, Juan José 
Letelíer Silva, Pedro 
Montt, Pedro 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Vicuña, Claudio 
I los señores Ministros 1el 

Interior, de Justicia e Ins
truCClOn Pública i de Gue
rra i Marina. 

Se dió lectura a le siguiente acta: 

«SESION 3.& ORDINARIA DEL 8 DE 

JUNIO DE 1904 

Asistieron los señores I'uga Borne, 
Balmaceda, Ballesteros (Ministro del In
terior), Bannen, Barros Luco, Besa, Blan
co, Charme, Escobar, Latorre, Letelier, 
Mac-Iver, Montt, Reyes, Rozas, Saave
dra, Sanfuentes, Silva Cruz, Silva Ureta 
i Tocornal, i los sellores Ministros de Re
laciones Este¡'iores, de Justicia e Instruc
cion PLlblica~ de Hacienda, de Guerra i 
Marina i de Industria i Obras PLlblicas 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
el señor Ministro de Justicia pidió que in
mediatamente des pues de despachado el 
proyecto de leí relativo al pago de las 
cuentas ;>endiente:~ de la seccíon univer
sItaria correspondientes a los años 1899, 
1900 i 1902, se ocupara la Sala del que 
tiene por objeto autorizar al Presidente 
de la República para que invierta hasta la 
suma de quince mil pesos en terminar i 
dejar en situacÍon de ser utilizada la mu
ralla de circunvalacion del Presidio de 
Santiago. 

El señor Rozas llamó la atencion del 
señor Ministro del Interior hácia la falta 
de cumplimiento por parte de las compa
ñías de vapores de los i.tinerarios fijados 
en los contratos que tIenen celebrados 
con el Gobierno~ lo que ocasiona graves 
pel'juicios al comercio, principalmente eu 
las pr'ovincias australes de la República, 
i pidió Su Señor1a se obligara 8. dichas 
compañlas a cumplir con sus compromi
sos, suspendiéndoles, si era necesario 
para ello, el pago de la subvenciono 

El señor' Ministro del Interior' contestó 
que ya habia llamado su atencion el asun
to a que se habia referido el honOr'able 
Senador por Llanguihue, 1 que trataria de 
nacer que las compañlas de vapores cum
plan con los compromisos que les impo
nen sus contratos. 

El señor Mac-her hizo en seguida al· 
gunas observaciones en el mismo sentido 
que el señor Rozas. 

Terminados los incidentes, se dió por 
aprobada, con el asentimiento tácito de la 
Sala, la indicacion formulada por el se
ñor Ministro de Justicia. 

Entrando a la órden del dia, se puso 
en díscusion jeneral el proyecto de leí 
formulado por la Comision de Gobierno 
con motivo del mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República relativo a la for~ 
maeion de nuevos rejistros electorales. 

El señor Ministro del Interior hizo al
gunas observaciolles i manifestó los mo
tivos por los cuales, en su concepto, era 
conveniente que este negocio volviera a 
Comisiono 

El señor Mac-Iver pidió que se apro
bara el proyecto en jeneral ántes de en
viar'lo nuevamente a Comisiono 

El señor Ministro del Interior espuso 
que en esa intelijencia habia formulado 
su indicacion. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto 
en jeneral, i fué aprobado por la unani
midad de diecinueve votos. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió, en seguida, por aprobada la indi
cacion del señor Ministro del Interior 
para que el proyecto vuelva a Comisiono 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
Continuó des pues la discusion jeneral 

i par'tieular a la vez, pendiente en la se
sion anterior, del proyeeto de lei, inicia
do por S. E. el Presidente de la Repú
bliea, que lo autOf'iza para invertir ha:3ta 
la cantidad de siete mil doscientos veinti
seis pesos siete centav»s en cancelar las 
cuentas pendientes de la seccion univer-
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sitaria cor~espondientes a los años de; Moneda corriente 

1899, 1900 1 1902. \ Ministerio del ln-
El señor Ministro de lnstruccion Públi- terior ......... $ 12.295,134.88 $ 

Oro 

160,266.66 
ca dió algunas esplicaciones acerca de Ministerio de Re-
este proyecto i pidió a la Sala le prestara la.ciones E s t e-
su aprobaeion. r.l ores. - Sec-

El señor Mac-Iver espresó las razones c!on d e Re.la
por las cuales negaria su voto al pro- ClOnes Esteno-

yecto. S~~~¡¿~·d~iC~it~. 8~~',~~I:~~ 
Hicieron, en seguida, algunas observa- Seccion de Colo

ciones los señores Ministros de Hacien
da, Montt i Ministro de Instruccion Pú
blica, habiendo espresado el sefíol' Montt 
que estimaba conveniente que el proyec
to pasara a Comisiono 

Se suspendió la sesion. 
A :5egunda hora, continuó la discusion 

del mismo negocio i usaron de la palabra 
los seflores Ministro de Instruccion Pú
blica, Mac-I ver, Silva Cruz, vice-Presi
dente i Blanco, quien hizo indicacion para 
que el proyecto pasara a Comisiono 

El señor Ministro de Instruccion ?ú
blica espuso que Su Señoria aceptaba la 
anterior indicacion. 

Cerrado el debate se votó la indicacioll 
formulada por el seflor Blanco, i fué 
aprobada por quince votos contra uno. 

En consecuencia .. pasó el proyecto en 
informe a la Comision de Instruccion Pú
blica. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
seSlOn.» 

El seflor LAZCANO (Presidente).-¿Es
tá conforme el acta? 

Aprobada. 

Se dió cuenta: 

1.° De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En cumplimiento a lo dispuesb por el 
articulo 5. Ú de la lei de 16 de setiembre de 
1884, i oido el Consejo de Estado, tengo 
el honor de someter a vuestra deliberacion 
el pro ~.'ecto de ¡.>resupuestos de los gastos 
de la Administracion Pública para el año 
1\)05, que asciende a ochenta millones quí." 
nientos cinco mil doscientos setenta i un 
pesos veinticuatro centavos, en moneda 
corriente, i a dieziocho millones !'iento se
tenta i un mil doscientos veintidos pesos 
doce centavos, el¡ oro, distribuidos en la 
forma siguiente: 

mzacwn ...... . 
Mi n i S ter i o de 

Justicia .......• 
Mín í s ter i o de 

lnstruccion Pú-
blica ......... . 

Ministerio de Ha-
cienda .. _ ..... . 

!vI i n i s ter i O de 
Gu<-~ra ...••••• 

Mi n i s te ri o de 
Marina ....... . 

Mi n i s ter i o de 
Industria i 
Ob ras Públicas. 
-Seccion de In
dustria .•••••.• 

Seccion de Obras 
Públicas ...... . 

Seccion de Ferro
carriles .....•.. 

4.593,119,51 

22,000.00 

18. 790,680. 34 

Total jelleral. $ 80.5°5,271.24 $ 18.171,222.12 

Santiago, a ocho de junio de mil nove
cientos cuatro.--JERMAN RIEsco.-Maxi
miliano Ibáñez.» 

Pasó a la Comision Mista de Presupues ... 
tos. 

B. -(Conciudadanos del Senado i d~ la Cámara 
de Diputados: 

El item 1,623, de la partida 38 del pre:' 
supuesto de Hacienrla vijente, consulta la 
suma de ochenta mil pesos para pago de 
derechos de internacion de articulas des
tinados a los establocimientos que depen:. 
den de la Junta de Beneficencia de San
tiago, dejando, por consiguiente, sin este 
beneficio a los establecimientos de bene
ficeneia de las demas provincias de la Re
pública, que desde tiempo atras gozaban 
de esta franquicia. 

Consideraciones de equidad aconsejan 
no escluir a las juntas de beneficencia de 
provincias de la prerrogativa de que goza 
la de Santia~o, ya que mantienen a su 
cargo establecimientos que prestan igua .. 
les servicios, i nO;,hai motivos para hacer 
diferencias que comunmente son odiosas. 
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Por estas consideraciones propongo a 
vuestra aprobacion, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

«Articulo único.-Sedeclaraque la suma 
de ochenta mil pesos que se consulta en 
elltem 1,623 de la partida 38 del presu· 
puesto de HaCIenda, es para d6volveL' a 
los establecimientos de beneficencia los 
derechos de internacion que pagaren so
bre artlculos destinados esclusivamentc 
al consumo de dichos establecimientos. n 

Santiago, a ocho de junio de mil no\'e
cientoscuatro.-J E Rl\fAN RmsGo.-Maximi
liano Ibáiíez.» 

C,-«Conciudlldanos del Senado i de la Cámara 
de Diputlldo5: 

El aumento de las plazas de cadetes de 
la Escuela Militar i el consiguiente desa
rrollo que ha debido darse a los diferentes 
servicios de ese plantel de educacion. ha
cen indispensable habilitar nuevos locales 
para su funcionamiento regular. 

La Escuela carece por el momento de 
un local adecuado para ejeL'cicios físicos i 
juegos al aire libre; el patio único qua hoi 
posee ese establecimiento es de_masiado 
pequeño o inaparente para ese fin. entJ'e 
otras causas por estae colocadas ah! mis
mo las salas de clases i estudio. 

parada por dicha avenida de los edificios 
de la Escuela Militar. 

Aparte de las razones manifestadas que 
) aconsejan el ensanchamiento del local en 
que funciona la Escuela, el edificio que se 
tl'ata de adquirir, permitirá mejorar las 
condiciones de comodidad e hijiene del 
establecimiento, pues se podrán trasladar 
a los nuevos locales aquellas dependen
cias i servicios. como las bodegas, los 
talleres i la bvanderla, que por muchas 
consideraciones deben instalarse a cierta 
distancia de las habitaciones de lo'i alum
n o s. L a nueva adquisicion permitida 
igualmente instalarun gl'an baiw de nata
cíon que facilitarla esta enseilanza, la cual 
no ha podUo darse a los cadetes por falta 
de medios. 

Adjunt,) tengo el honor de acompailarm! 
los planos i antecedentes que ha tellido 
en vista el Gobierno para proponeros el 
proyecto de lei que autoI'iza la adquisicion 
de eSt pl'opieda'i. 

En vista de estas consi\lcr:lciones, i oido 
el Consejo de Estado, tengo el hOllor do 
sometens el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único. -Autorfzase al Presi
dente de la Hepúblka pa)'a que invie:·ta 
hasta la cantidad de ochenta i cinco mil 
pesos en la adquisicion ne la pl'opienad 
situada en la A vellida Tuppcr, pertene
ciente al Rll1cO Chileno Garantizador do 
Valol'es i que se dest.inará a la insblacion 
de los nuevos servicios que necesita la 
Escuela Militar.» 

Todos lo~ establecimientos de instmc
cío n moderna, dan hoí dia ulla g!"an i 111-
pOl'tancia al desarrollo físico de ~us alum
nos, fomentando los ejercicios jimnásticos Santiavo, junio de 191)1.- .JER~IAN RI s-
i Jos juegos al aire lib,'e i esta necesidad 4 • 1\1 
se hace sentir mas aun en una escuela de co.--.. JJascuflan~. .» 

educacion militar, ya que como eondicion 
primordial se requiere para la vida mi:itar 

D.-«Conciudadanos del Scnallo i de la Cámara 
de Diputados: 

mayor vigor i desalTollo físico. 
Desde hace algunos aftos, para atender El presupuesto corresponrliente al aiio 

a estas necesidades, el Gobierno:'1e ha último, consultó la suma de trescientos 
visto obligado a tomar en. arriendo un cincuenta mil pe'5os para atender a los 
edificio contiguo de propiedad particular, . gastos de construccioll del felTocarril de 
en el cual han debido haccr-se aquellas Ovalle a TI'apidlC. 
instalaciones indispensables para utilizar- En esta virtud se pidieron las l1ropuestas 
lo como patio de ejercicios i para los sor- respectivas, siendo aceptada la del seilOI' 
vicios anex, ,s. Alfredo Yorgal'a G .. por decreto númel'O 

La propiedad mencionada pertencee al 2,88G, de 28 de diciembre último, I.!uyo 
Banco Chileno Garantizador de Valores monto ascendió .'} las sumas de doscielltos 
que ha hecho al Fiseo una pnmesa de sesenta i tres mil euatr'ocientos setenta i 
venta por la suma de ochenta i cineo mil cuairo pesos setenta i -los centavos, mo
pesos. ~ neda corriente, ¡ciento veÍntiseis mil, 

La propiedad de esa ínsiitueion se en-o moneda de 01'0 de dieciocho peniques. 
~uentra situada en la Avenida Tu.ppcl', se· ( Como para llaYen Al cauo dicha obr'a, ~se 
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hace indispensable dictj:j,r una leí de es
propiacion que per-mita ocupar los terre
nos necesarios para la via i sus dependen
cias, oido el consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra deliberacion 
el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

({Artlculo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la vi a, 
estacion3s i demas dependencias del fe
rrocarril de Ovalle a Trapiche, en confor
midad a los planos aprobados por el Con
sejo de Obras Públicas i por el Ministerio 
del ramo.» 

Santiago, a ... de junio de mil nove
cientos cuatro.-Jl.'.RMAN RIEsco.-Anfion 
Muñoz.)) . 

Se reservaron para segunda lectura. 

2.° Del siguient'3 oficio de S. E. el Pre
sidente de la f epública: 

«Santiago, 9 de junio de 19()4·.-Por el 
oficio de V. E., número 255, de 30 del mes 
próximo pasado, me he impuesto de que 
e'la Honorable Cámara, en ses ion del dia 
17 del mismo mes, ha teni'io a bien e!ej ir 
a V. E. para Presidente i al señor d'lIl 
Federico Puga Borne para vice-PI'esi
dente. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su 
citado olicío. 

Dios guarde a V. E.-JERMAN Rmsco.-
M. E. Battesteros)). 

Se ordenó archivarlo. 
3.° Del siguiente oficio del señor Minis

tro de Industria i Obras Públicas: 
«Santiago, 13 de juniíl de 1904.-Adjunto 

al pt'esente oficio, tengo el honor de en
viar a V. E. los d'ato::; solicitados pur el 
honorable Senador don Ramon Ricardo 
H.ozas, relativos a la solicitud presentada 
por don Manuel Ossa para la construc
cion de un ferrocarril de 030rno a Puerto 
Montt. 

Dios guarde a V. E.-Anfion Muñoz.>' 
Quedaron a disposicion de los sellores Se

nadores. 

por 'objeto concejal' a la sociedad de 
obreros «Socorl'os Mutuos e Instruccion 
Primaria)) de Temuco, el permiso reque
f'ido por el artículo 556 del Código Civil 
para que pueda conservar, hasta por trein
ta años, el bien raíz que tiene adquirid.) 
en la manz;:¡,na número 53 del plano de la 
eiudan. de Temuco, i cuyos limites son: al 
norte, el "itio número i; al sur, el sitio 
númel'O 4; al oriente, el sitio número 7; i 
al poniente, la calle Aldunate. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 222, de 
fecha 22 de enero del presente año. 

Dios guarde a V. E. --ISMAEL VAL¿'iiS 
VALDEs.-Ilernan Prieto Vial, pro-Secre
tario.») 

b) «Santiago, 9 de junio de 1904. -La 
Cámar'a de Diputados ha tenido a bien 
aeeptar la modificacion introducida por el 
HOlJol'able Senado en el proyecto que tiene 
por objeto conceder al Cuerpo de Bom
b31'OS de Caldera el permiso roquerido 
por el al't1c;ulo 556 del Código Civil pal'a 
que pueda COtlServar, hasta por treinta 
at1JS, h pJsesion del bien raíz que tiene 
adrluiri {o, i que se halla ubicado en la 
esquina sur de la Plaza de Armas, entre 
las calles de 03sa Cerda i de Carvallo i 
signado con el número 8 en el plano del 
puerto. 

Tengo la honr::t de decido a V. E. en 
contestaCtoll a su oficio número 223, de 
fecha 2~ de enero del presente año. 

Dios guarde a V. E.-ISMAEL VALDES 
VALDEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secre
tario.) 

e) «Santiago, 9 de junio de 1904.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar la modificacion introducida por el 
Honorable Senado en el proyecto que 
tiene por objeto conceder a la «Sociedad 
de Empleados de Comercio)) de Santiago, 
el permiso req uecido por el artfculo 556 
del Código Civil para que pued>:l. conser
var, hasta por treinta años, la posesion 
del bien raíz que tiene adquirido en la 
calle .de Esmeralda de esta ciudad, sig
nado con los números 752 a 772. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
4.° De los siguientes oficios: contestacion a su oficio número 22t, de 
a) «Santiago, 9 de junio de 1904,-L'lCá- fecha 22 de enero del presente año. 

mara de Diput.:tdos ha tenido a bion acep- Dios guarde a V. E.-ISMAEL VALDES 
tal' la modificacion introducida por' el Ho- tVM.DES ,-lIeman Pl'leto Pial, pro-Secre
norable Senado en el proyecto que tiene tario,)1 

s. O. DE S. 11-12 
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,"'e ordenó archivar/os. las nuevas inscripciones se realicen, una 
5.0 De los siguientes oficios: lei de efectos jenerales bien meditada que 

modifique los procedimientos a que debe 
1. «Concon, 3 de junio de 1904.-Ten- sujetar~e dicha inscrjp~jon. í los actos 

go el honor de remitir a V. E. el presu- electorales que de ella se derivan. 
p~~sto. de entradas j gastos de esta Mu- En merito ele e:~tas consideraciones, i 
mClpahdad pa~a el aüo 1~l);), que fué atendiendo mui principalmente al fácil i 
aprobado pOI: dl:h~l corporacl' \n en. sesl,o~ pronto despacho del proyecto, la Comi
de 20 dJ abrIl ultImo, 1 que tambl8n fue, sion tiene el honor de pruponeros que le 
aprobado por, la asamblea de, e!ectOI:es deis vue~tra aprobacíon en los términos 
que se celebro el 8 dtl mayo proxlmo pa- ~iguíelltes: 
sado. 

Dios guarde a V. E.-José l. Dum'te,» 
PROYECTO DE LEJ: 

«Artículo 1.. Sesenta dias despues de 
2. «Aguada, 3 de junio de 1904. -Er~ publicada la presente leí en el Diario Ofi

cumplimiento del articulo;:¡4 de la Lel cia!, se procederá a la formacion de nue
Of'gánica de las Municipalidades, adJunto vos rejistros electorales en conformidad 
a V. E. un ejempl:w de los presupuestos a los tres primeros titulas de la lei de 20 
de esta Munieipalidad para el afío 1905, de agosto de 1890 i demas disposiciones 
aprobados púr esta corporaeion i ratifi- que posteriormente los h:1yall modificado. 
cados por la a8amblea de electores res- Articulo 2.° ~ustitúyase el inciso 1.0 del 
peetiva. ¡ articulo 1." de dicha le'i pJr el siguiente: 

Dios guarde a V. S.-S. Marcoleta, pl'Í- «Cada uno de los tesoleros municipales 
mer alcalde.» ,publicará en un diario o periódico de la 

¡;. Se ordenó archivarlos. 

6. o 1)81 siguiente informe: 

«Honorable Senado: 

ciudad de su residencia i hará fijar en la 
puerta del edificio en que tenga su oficina, 
una lista con los nombres de los cincuen
ta propietnrios que paguen mayor eontri-

\ bucion sobre los haberes inmuebles en 
cada una de las subdelegaciones urbanas 

La Comísíon de Gobierno ha tomado i rurales que forman parte del territOl'io 
nuevamente en consideracion el nro';ecto comunal, con espresion de las cuotas que 
de leí relativo a la renovacion de los ac- paguen.)) 
tuales rejistros electorales i, despues de Esta publicacion se hará en la fecha que 
examinar detenidamente los artleulos 1.° determina el artículo 1." de la presente 
a 4G inclusive de la leí de 20 de agosto de leí. 
1890, con arreglo a los cuales debe veri- Artículo 3: Suspéndese en el año ac
ficarse la inscripcion, hapodido notarque tuallas inscl'ipeiones a que se refiere el 
hai necesidad de modificar el inc~so 1.0 articulo 39 de la lei de elecciones. 
del nrtículo 1.~ de dicha leí para ponerlo Articulo 4." Una vez terminadas las nue
en consonancia cc:n las contribuciones .. ac- vas in~cl'ipc¡ones los depositarios de los 
tuales, que ~on d~ve!'sas de las que rCJlan actuales rcjistros electorales los remitirán 
cuando la 1m se dIcto. a la Secretal'ía del Senada, a fin de que 
'( Las disposicio~es. que d~ben aplicars~ (sean de.st,ruidos en la ~orma q~e ~etermin.e 
a la nueva inSCI'lpCIOO contIenen vacios 1 la CamlslOn de PreSIdentes 1 vlce-Presl
defectos que habria sido del caso subsa- dentes de ámbas Cámaras.» 
nar; pero relaeionad?s como. están con Sala de Comisiones, 13 de junio de 1904. 
todo el resto de la lel, cualqUIera altera- -Ramon Barros Luco. -R. Escobar.-P. 
cion introducida en ellas, haria necesa- Bannen.-R. H. Rozas.» 
ria la madificacion de las disposiciones 
restantes i dificultaria el despacho de la Quedó para labia. 
leí que nos ocupa. 7.° De un informe d~ la Comisíon de 
-=-Ordenada, en cambio, la renovacían de Guerra i Marina recaido en diversas solí 
16s rejistI'os, por m.odio de una. lei t.r~n- citudes de gracia. . 
sitoT'ia qlle haga aplIcables las d~SpOSlCIO-
nes de la leí actual, se deja tiempo sufi- Quedó para tabla. 
cien te para que la" Cámaras, sí consideran .8: Del siguiente oficio: 
defectuosas aquellas disposiciorlOs, puc- «Santiago, junio 13 de 1904-Excmo. 
dan tomar en cuenta i dictar, ántes que Seflor: 
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~sla de Huar, que justicia.-!rat~cisco Alvara.do:-José l. Vi
se encuentran a una distancia consider'a- t¡'gas.-Sdverzo 80to.-: Cnstmo Soto.-Ma
ble de la circunscripcion civil de Calbuco, nuel Velásquez. - Remgno Alvarado V.,-
a la cual pertenecen anhelan la creacion Bernabé OháL'ez.-Juan de la C. Olavarrza. 
de una comuna esp~cial para aquel terri- -José Maria 8o~0. -Jose D?lores Almona
torio, por las consideraciones que espre- cid.-Pascual Carcamo. (SIguen sesenta i 
san en la solicitud adjunta, que me han nuevejil'mas.)>> 
remitido para su conveniente tramitacion. 

La presento al S~nado para q~~ se.a ['e
mitida al seiíor Mimstro de JustlCJa, 1 con 
la anticipacion debida, se puedan reunir 
los informes que permitan estim~r. en la 
discusion de los presupuestos, SI debe o 
no figurar esta nueva oficina para el año 
venidero. 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Rozas, 
Senador por Llanquihue.l' 

Se acuerda enviar el ojicio t'c"pectivo a 
nombre del señor Senador. 

La solicitud a que se re/i€re el oficio ante
rior es la siguiente: 

«Excmo. Se fIar: 
Los que suscribea, vecinos de la isla de 

Huar, quinta subdelefIacion del departa
mento de Carelmapu, a V. E. ~on el de
bido respeto esponemos: 

Que por la considerable distaneia que 
nos separa de la ciudad de Cal buco, asien
to de la primera circunscripcion ~ivil a la 
cual pertenecemos, i de no existir' via~ de 
cúmunicacion fáciles que nus permitan 
cumplir oportunamente co?- las disposi~ 
ciones terminantes de la lel respectIva; I 
contando en nuestro abono, cir'cunstan
cias favorables, como son: el incremento 
notable de esta floblacion que al presente 
asciende a mas de tres mil quinieniGs ha
bitantes; a la existenc~a de cinco escuelas 
fiscales con una asister:cia media mensual 
de mas de trescientos éllumnos I al asien
to de una parroquia, creemos que nos 
asiste el derecho para solicitar de V. E. la 
creacion de una circunscripcion civil que 
facilite a este vecindario la ejecucion i 
cumplimiento inmediatos de sus deberes 
respecto de la leí civil. 

De otra parte, estamos seguros. que 
gracia semejante, como la que venImos 
solicitando, se ha concedido por el Estado 
a localidades que no se equiparnrian con 
esta subdelegacion, i sin duda que ello 
contribuirá a que V. E. se digne dIsponer 
la creacion de la comuna ya citada. 

Por tanto, a V. E. suplicamos, en aten
cíon a las razones que dejamos espuestas, 
tenga a bien decretar los que estime de 

g .. De la siguiente solicitud: 
«Santiago, de 1U junio de 1904.--A Su 

Excelencia el Presidente del Honl)rable Se
nado.-La Ilustre Municipalidad de San
tiaO'o en sesion de 20 de nO"fiembre 

n , d' t próximo pasado, acordó pe Ir propues as 
públicas, por el plazo de cuatro me~e~, 
para la pavimentacion con asfalto de Trlm
dad de una parte de las calles de la ?iud~d. 

Trascurrido el plazo de la pubhcaclOll 
de los avisos, i previos los informes ?~l 
caso, fué aceptada por la Ilustre. MUnICI
palidad, en sesion del 19 de abrIl del pr~
sente año, la propuesta de l~ South AmerI
can Asphalt PavingC.a, la misma compaí?la 
que con excelentes l'esult~dos, segun. lO

formes de nuestra LegaclOn en la ArJ en
tina, ha hecho los trabajos de pavimen
tacion con asfalto en la ciudad de Buenos 
Aires. . 

Es de notar que en la propuesta acep
tada se esti pula por metro cuadrado un 
precio unitario mui inferior ?l pagado en 
dicha ciudad por estos trabaJOS, como lo 
comprueba el informe que se acompaña. 

En las bases de la lícitacion, se estable
ce que la compañía pavimenta.dora gara?-
tizará por cinco años su pavl[?~n.to, ~lO 
graváme!l alguno para el MUnICIpIO m e~ 
vecindaI'lo depOSitando en un banco, 1 
en dinero 'erectivo, el qu:nce por ciento 
del valor de su prop~e~ta i respondiend? 
que, al término de dlC:1o plaz?, el paVI
mento se encontrará en las mIsmas con
diciones en que se haya entregado al 
tráfico. 

Aceptada por la Ilustre Muuicipalidad 
la propuesta me.ncionada, solo resta, para 
iniciar los trabaJOS, que el Honorable Se
nado preste su a.probacion a la emision 
de bonos municipales del seis por ciento 
de ínteres i dos por ciento de amortizacion, 
con los cuales debe pagarse, segun las 
bases establecidas, la cuota que corres
ponde a la Ilustre Municipalidad i 9ue 
asciende a la suma de un mdlon dosclCn
tos cincuenta i un mil seiscientos pesos. 

Esta nueva obligaeion del Municipio, 
de acuerdo con la lei de contribucion de 
vehículos dictada para atender 1:;t pavi
mentacion de la ciudad, será serVida c~n 
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el producto de dicho impuesto que da 
bradamente para hacer frente al pa~o de 
los intereses i amortizacion de esta deutla. 

POI' tanto, rogamoq a V, E. se sirVa 
recabar del Honorable Senndo la autori
zacion necesaria para que la Ilustre Mu
nicipalidad de Santiago emita la cantidad 
de un míllon doscientos r,incuenta i un 
mil seiscientos pe:,,08 moneda corriente en 
bonos que devenguen seis por ciento de 
intel'es i dos por ciento de amortizaeion, 
depositándose, para servir estaobligacion, 
en el Banco de Chile, 11 la órden dol pri
mer alcalde í del contratista, la cantidad 
necesaria que se tomará del producto do 
.a contribucion de veh¡cu\os. 

El! cumplimiento del ar·tíl~ulo 59 de la 
lei de mUllipalidacles, tenemo::; el honor 
de aeom paflar a V. E.: 

1.° Un estado del monto ele las ent;-acla.,;; 
mUllicipal(~s dUI'cmte los últimos tres aiíos; 

2.° U 11 estado do la douda munieipal 
hastl la focha; 

3. e Los acuerdos municipale;;; que auto
rizan la peticion d6 las propuestas indi
cadas, con su forma de pa~o. i la acepta
cion ele la propuesta r10 la ~outh American 
Asphnlt Paving C."; i 

pública, previo acuerdo del Consejo de 
Estado. 

Se acoptó, en consecuonC'ia, quo fueran 
romitidos al Gobiemo todos los antece
dentes relucionados con esa traslacion o 
que existían en esta Cámara esperando 
su despacho dé:sde muchos ailos atraso 

El SeClOl' Ministro del InteriOf', en aquel 
cmtónces el honorable selior Besa, Sena
do!' por Maulo, en vist 1 do esos docu
mento que justifican ampliamente esta 
modida, juzgó sin embargo, conveniente 
sr)licitar informe del Consejo do Defensa 
Fi"cal. 

Esta COl'p()ra(~ion emitió su dictámen en 
un toJo conforme con las opiniones vertl
da" en el Senado, 

N o ob . .,;tatlto el honorable selior Besa 
juzgó neceslrio s::>licitar del mismo Con
SlljO un segundo inror'me, que llegó al Mi
llisteri r }, n,j'nrzall'!o el anteriol', cuando 
(losempelía\Jil ese jJw>,sfo mi destinguido 
amigo el soiJo!' Ernizuriz Unnenota, Se
nador de Acnncagua, 

Se estendió, en consecuencia, el decreto 
correspondiente, i una vez firmado por 
S. E. el Presidente de la República, que
dó esperando la aprobacion del Consejo 
de Eo,;tado para hacerlo circular con la 
fecha en que esto sucediera. 

Mi6tltras tanto el sub-Secretario del Mi
Dios guarde a "'/. E.-Juan Enrique nisterio del Interior comunicó a las auto-

4.° Los informes i demas antecedentes 
relacionados con esta obra. 

Concha,-A. Cruz Montt.-Rojelio U!}ul'te B. ridades de Frutillar la solucion favorable 

l'asrJ a la Comision de Hacienda. 
1() De Ulla, solicitud de doña Eloisa Fil)

n~y, viuda del cabo primero José Toribio 
Meneses, en la qilO pide, pO! gracia, pen
sion de mont f3[ljo militar. 

rasó a la C'omísion de GU(1" a, 

de sus antigua" aspil'aciones, i yo, por mi 
parte, trasmitia i :!ual notida a distingui
dos vecillos i amigos de aquel lugar, 

Ha tr'ascurTido el thmpo i las sesiones 
del Consejo de Estado se hall sucedido' 
sm considerar hasta. la fecha el decreto de 
mi refel'eneia, produciendo este inespli
cable retardo en el ánimo de los habitan-
tes dol Frutillar Ulla gl'an decepcion, 

El senor LAZCANO (Presidente).- manifestada, entre otras muchas comuni
¿Algun seltor Senadol' desea haeer u,,/) de caciones, en una nota colectiva que se 
la p .. .1abra "jotes de la ól'den del dia'? me ha. dir·;jido. La tengo en mis manos i 

El seüor HOZA:s. - Pido la palabra, so- 110 la leo por no molestar' demasiado la 
flor PI'esidellte. atellcion de los señores Senadores, pero 

El sellar LAZCANO (Pl'csidente),-Tie- la entregaré al sei'íor redactor de sesiones 
ne la palahra Su SelJOl'la. para que la haga publicar, a continua- ' 

El seliclf' HOZAS.- -Corno lo recordará c~ion de mis palabras en el lJolvtin Oficial 
el honorable ;-'enador de Santi;;lg,), adual de hoi. 
Ministt,o del Intceior, eL Simado, en Se- Se me ha asogurad(\ que en el ánimo de 
siones de 2(j i 27 de octubre, resolvió a S. E. d Pre"idente do la H.epública, ha 
indicacion mia que la traslaeioI1 a Puerto influido sobre la opinion del Senado i del 
Ven·a,.; de la cabucera de la comuna de Consejo de Defensa Fiscal una vistaqueen 
Frutillar, Oll el departamento de Llanqui- sentido opuesto, emitió este alto funciona
hue, no era materia de leí sino facultati- rio, en ~u carácter' de fiscal de la Corte de 
va del Gobierno, pues ba,,;taba para reali- Apelaciones de Santiago. 
zarla un decreto del Presídente de la He- Laudable será, siempre que los hombres 
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públicos observen en toda circunstancia l vez establecidas, soln p~dl'án ser suprimi-
lealtad i consecuencia CO!l sus opiniones i \ dEl" pUl' medio de :llla 1m. . . 
pro.mesas, pu:,s esa es 1:1 prirnc¡'¡:¡ e ir;r-l Pero esto no qU1C¡': de~lr qU? el Presl
ludlble nr:lceslr1ad do todo mandatano, l' dente no pue la, llor' .Iu.stos motJvus, .ca~
pero en el case, adual vómo p~dl'ia f¡ae~r' biar !a. cabecera,o C;.lPltal de ~1Il terntono 
prevalecer S. E, 01 Pl'esldnllto de la ]lepu- munIcipal, Sin alterar los l¡rm.te~ del mu
blica una vista tiscal sobre opinior:es i n~eipio mismo, ni ménos .supT'lmll'lo. Este 
antecedentes tnn autOl'i:-:ad.ns i contral'ian- no se lo prohibe la leí, 1 entra, natur'aJ
do abiertamente lus intel'e,-;es na(;ionales? ment3, en sus facultEldes jenerales de ad-

Pal'a que el Senado i el honorable Mi- ministr'adol' del Estado i Jefe Supre.mo 
Ilistro del Interior puedan apr'eciar la in- de la Nacion (articulo 50 de la Conshtu
conveniencia de domorar el decreto que cion). 
radica en Puortq Varas la cabeGe¡';t de la Mas tl)davfa. si lo hace, corno conven
comuna de F:'utillal' ruego al sefíol' Secre- dría, oyendo tambien al Consejo de Es
tario se sirva leer la consulta al Consejo tado. 
de Defensa FisGal heeha por el honorable Al hablar ese articulo .de !fiunicip~l!da
señor Besa i la rospuesta de esa cOI'pora- des, se refiere ~ los terntoI'lOS nluIllclpa
cion. . les, no a las corporaciones de nu~~e, doce 

El setior' PRO-S ECl~ETA [{lO.-Dicen o mas rejidores lue los vecinos elIjen para 
estos documentos: qw~ acl ministr'ell sus intereses comunales. 

«Núm. 1,lGi.-Silutiagu, 23 de rliciom
bre de 1903.-Este Ministerio cree necesa
rio que ese COllsejo tonga a bien inl'ormar 
sobre la disposiclOll legal que debe con· 
templar, para tomar resolucion en la soli
citud sobre cambio de la cahecera de la 
comuna de Frutillar a Puerto Varas, pues 
abriga duda acerca de la manera como 
debe interpretar::;e el inciso 1. ° del artículo 
1.0 de la lei de organizacion i atribuciones 
de la<; muniCIpalidades, que espresa que 
habrá una municipalidad en las poblacio· 
nes en que el Presidente de la República, 
oyendo al Consejo de Estado, tuviere por 
conveniente establecerla, i por el inci:-:o 
3.° del mismo articulo ordena que esta 
Municipalidad solo podl'á ser suprimida 
por una lei. 

A primera vista parece que la palabra 
poblacion pudiera tomarse en concepto de 
ciudad, si este fuera su verdadero sentido 
i no el de un territorio poblado tendria 
aplicacion el inciso 3.°, pues la comuna se 
habria fundado en el caserío o villa de 
Frutillar. 

En consecuencia, ruego al Consejo se 
sirva informar sobr'e el particular como 
dejo espuesto. 

Dios guarde a US.-Arturo Hesa.- Al 
presidente del Consejo ele Defensa FiscaL» 

Se habla de «poblaciollos» únicamente, 
porque es evidente (jue solo en ellas han 
de funcional' los municipios. 

Esto resulta fijándose en el inciso inter
medio que dice: 

« El Presidente de la República al esta
blecer una munieípalidad fijará las subde
legaciones o secciones del dep~rta:nento 
que deben formar el nuevo terI'ltorlO mu
nicipal. 

La comuua o territorio municipal de 
FrutillElr no pretende que se cambien sus 
limites, lo único que pide es que dentro 
de ellos se traslade su cabeeera o capital 
a Puerto ~!aras, poblacion de mucha mas 
importancia i mejor situada para el caso 
que FmtiIlar. 

Esto puede decretarIo el Presidente de 
la República, oyer.do al Consejo de Es
tado, a virtud de lo dispuesto por el ar
ticulo 1.0 de la lei de 22 de diciembre de 
1891 í por el artículo 50 de la Constitucion. 
-Luís Claro SotaJ'.-E. Sáncltez Cru::,,
Alejandro Valdes Riesco.-A. Subercasea'.lx 
Pérez,-Aul'elio Va{enzuela Carvallo. -Al 
setior Ministro del Interior. 

El sellar ROZAS.-Espcro, pues, que, 
en vista de ostos antecedentes i de los 
hechos referidos, el señor Ministro del In
terior se servirá rflsolver esta punto a la 
brevedad posible. 

«Consejo de Defensa Fiscal.-Santiago, El señor BALLESTEROS (Ministro d~l 
enero 2 de 1904.-Señor Ministro: Las Interíor),-Pido la palabra, sefior PreSl-
únicas limitaciones que la lei de 22 de di- ~ dente, . 
ciembre de 1891 pone al Presidente de la El sefíor LAZCANO (Fresidente).--Tte· 
República para fundar nuevas municipa- ne la palabra el señor Ministro. 
lidades, ¡ es que proceda oyendo al Conse- El sellOr BALLESTEROS (Ministro del 
jo de Estado, que las municipalidades, una Interior).-De los antecedentes a que aca-
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ba de referirse el seDor Sellador que deja 
la palabra, no he tenido mas conocimien
to que de la discusivn habida aquí en el 
Senado, en la que se trató sobre in nece 
sidad de dictar una lei para fijar en Puerto 
Var'as la cabecera de la comuna que está 
en Frutillar. 
~ Recuerdo que el Senado no se pronun
ció de una manera clara i terminante so
bre a qué autoridad correspondia hacer' 
la dcsignacion o el cambio de la cabecera 
de la comuna de Frutillar, si esto era ma
teria de un simple decreto o si ora mate
ria de leL 

Se acordó únicamente pasar los antece
dentes a S. E. el Presidente de la Hepú
blica, para que este funcionario resolviera 
lo que juzgara conveniente. 

Pero tomaré mui en cuenta Ins obser
vaciones del señor Senador i procuraré 
ponerme al habla con S. E. el Presidente 
de la República para resolver la cuestion, 
sea en uno o en otro sentido, lo mas pron
to posible. 

El señor ROZAS.-:Coi las gracias al 
seDor Ministro. 

El señor LAZCANO (Presic1ente).- ¿Al
~un señor Senador desea usar de la pa
labra? 

El señor BALlVIACEDA.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Sei'íoría. 

El selior BALMACEDA.- Siento que nu 
se encuentre en la sala el honorable Mi
nistro de Hacienda, porque habria desea
do pedir a Su Señoría algunas esplicacio
nes sobre el decreto que traslada a Anto
fagasta la Delegacion Fiscal de Salitrec·as. 

Medida es esta. que a mi juicio i por 
indicaciones que he recibido de Tarapacá, 
es sumamente inconveniente. 

Comprendo los poderosos móviles que 
ha tenido el selíol' Ministro de HcJcienda 
para dictar este decreto: la necesidad de 
amparar los intereses fiscales de la pro
vincia de Antofagasta. Pero esos intereses 
fiscales existen en órden mucho mayor 
en la provincia de Tar::.pacá; de manera 
que no parece, pues, prudente la medida. 
El asiento de todos los negocios salitreros 
es Iquique, allí se encuentra establecida 
]a Combinacion Salitrera i hai allí, en Ta
rapacá, cuarenta i cinco millones en pro
piedades que están mensuradas i ampa
radas por la Delegacion Fiscal, i todavía 
otros cuarenta i cinco o cincuenta millones 
en terrenos que aun no se han mensurado. 

De manera que no son menores los in
tereses fiscales de Tarapac3, ni menores 
les peligros a que están espuestos los 
intel'(~ses fiscales ni el pelí¡!ru que estos 
pudiel'an COITer ell Autofagasta. 

Esta cor:sidcracion me hace pensar, i 
habria deseado indicarla al sellor lVlínistro 
de Hacienda, en la neeesídad de crear una 
sub-Delegacion Fiscal en la provincia de 
Alltofagasta, dependiente necesariamente 
de la [}clegacion principal. 

Creo que se impone a la conside!'acion 
dp,l Gobiemo tomar' esta medida; ceear 
una oficina subdelegada de la Qelegacion 
principal. 

Indudablemente que para esto ll'lbria 
que hacer un gasto algo considerable; pero 
gAsto al mismo tiempo ineludible para 
amparar dJb,damente intereses del Esta
do tan valiosos como los que se encuen
tran radicados en aquella provincia. 

Encontrándose en la sala los demas 
seuores l\linistws, les rogaria que comu
nicaran a su honorable colega el señor 
Ministro de Hacienda, ausente en este mo
mellto, las obseI'vaeiones que acabo de 
haeer, porque creo que el único modo de 
sal var o resguardar los intereses del Estado 
estaria en crear en la provincia de An
tof'agasta una sub-Dele.acion que depen
diese directamente de la Delegacion ac 
tua!. 

El sellar BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El seüor LAZCANO (Presidente).- Tie
ne la palabra el señor l\Iinistro. 

El señor BALI ESTEROS (l\linistro del 
interior'). - Con el mayor gusto, seüor 
Presidente, tr-asmitiré al señor Ministro 
de Hacienda las observaciones que hace 
el sellor Senador' pO!' l'antpaeá. Estoi se
guro de que mi honorable colega se apre
suranl a satisfacer los deseos del senor 
::;enador danclo a :-:Su Senoría las esplica
ciones necesar'ias sobre los motivos que 
ha tenidu para dictar el decreto a que Su 
Sei'íoI'la se ha referido. 

El seiíor BALMACEDA.-Agradezco al 
seftor Ministro su atencion. 

El seuor BANNEN.-Pido la palabra, 
señor Pr esidente. 

El sefíor LhZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El seüor BANNEN.-En la última se
sion que celebró el Senado, señor Presi
dente, se aprobó en jeneral el proyecto de 
lei iniciado por el Ejecutivo que tiene por 
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objeto la renoTacion de lo", reji~tl'Os clc?-) señor Presidente, el p~eámbulo d~l pro
torales. N o se entró a la discl:SlOn partl-) yecto, en el ano anteriOr se destmaron 
eular, porque se cl'eyó necesario hacer' en cincuenta mil pesos para hacer varias 
él algunas modificaciones ° correcciones, construccionos i arTeglos en el Presidio 
a fin de ponerla en armonia con otras le- Urbano, i, com:) he teido ocasion de 
yes que se h'ul dietado po.;,tcll'¡ormelltc al obsenar en Ulla visita ¡'eciente que hice a 
ano de 18\)D. ese establecimiento, eon esa suma se ha 

Ese pl'oyeeto de leí ha sido estudiarlo construido una gran avenida con celdas 
pOI' la Comisioll de Gobiel'no, i hoí se ha a ámbosl ados, dando a esa parte del edi
dado cuenta del infol'me respectivo. ficio mas amplitud i mas luz. Dicho de-

el'eO que el Senado se nncueotra en si- partammto está completamente concluido 
tuacion de (~onti¡¡UClr la discusion ya ini- i actualmente están fabricándose catees i 
ciaila de este proyecto, Pero, como no ot¡'OS objetos necesarios para alojar a lOS 

seria pr'Opio hacerlo boi, estanrlo destilla- deteniclos en ese establecimiento. Oteo 
da la slJgunda hora a solicitu'ies p:utieu- depal'tamentn ha sido tarnbien tl'dsfonna
lares, me permito formular indicaGion do construyl)lldose un número :eonside
para que se tl'ate rnaüana en la óeden del l'able de celdas en las mismas condiciones 
dia i en pl"Ím01' lugar, de este pl'oyocto. de las anterior·es. 

Se ha terminado Ulla oficina destinada 

El seüor LAZCANO (Presidente). - ¿AI
gun seüol' Senado!' desea hacer' uso de la 
palabl'a? 

¿Algun seüol' Senador' desea usar de la 
palabra? 

a la botica i otr'a para la administeacion. 
La mllI'alla de circunvalacion de cal i 

ladrillo está tambien teeminada en la par
te nortu, en la parb poniente fal Ca solo 
por construir algo de la parte oriente i de 
la del sur. 

El director del establecimiento, consul
Si no se pide votncion, so dará por apro- tando al arquitecto que se ha ocupado de 

bada la illclicacion que acaba de formular estos trabajos, cree que con quince mil 
el señor Senador' p(ll' MaJleco. pesos puede terminarse una obra tao im-

Terminados los incidentes. 

Aprob':l.da. portante como est'! muralla que tiende a 
El señor H.EYES. -Ojalá, señor Presi- prevenir la evasion de los reos. 

dente, que se enviara el ployecto e in~or- El honorable Senador por el Ñuble pre
me a casa d~ los seüo~es Senadures, an- guntaba, en una de las sesiones anterio
tes de la seSlOn d3 m~mana. res, si con la cantidad que consulta el pre-

El selior LAZCANO (Presidente).- Se) supuesto para reparaciones de I,ls edificios 
harán imprimir hoi mismo, para quo los dependientes del Ministerio de Justicia no 
señores Senadores lo reciban, si es posi- podría concluirse esa muralla. Tengo el 
ble, a primera hom. detalle de la inversion de esa partida de 

treinta i cinco mil pesos i solo queda un 
El seüor PRO-SECRETARIO. -Proyec- saldo de seiseientos pesos, habiéndose 

to de lei: empleado la suma de trece mil pesos en 

«Articulo únic1
). -Autorizase al Pl'esi

dente de la República para inver'tir hasta 
la suma de quince mil pesos en terminar i 
dejar en sitllacion de ser utilizada la mu
ralla de ei/'cunvalacion del Presidio de 
Santiago,» 

El sefíor LAZCANO (Presidcntc).-En 
discusion jeneral i particular el aÍ'tlculo 
único del provecto que se ha leirlo. 

El señor FIERRO CMinistro de Justicia 
e Instmccíon pública).-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El seflor LAZCANO (Pl'esider;teT=1:~ 
ue la palabra el senor Ministro. 
. El señor FIE RRO (:\Iini",tro dJ Justicia 

e Instruccion Públka). -Como lo esprosa1 

reparaciones urjentes e importantes de la 
cárcel penitenciaria. de la casa de correc
ci,m de niMs, de la cárcel pública i del 
edific'o de los T,'ibunales de Justicia de 
Santidgo, i el resto en la reparaclOn de 
varios otros edificios públicos de di versa 
naturaleza. 

Por consiguiente, es indispensable au
torizar el ga . .,to de estos quince mil pe.,;os 
pal'a terminar la constl'Uceion de la mu
ralla a que se renere el proyecto en d6ba
te. Esta mUl'alla es necesaria rara la. se
guridad del establecimiento i p:lt'a que la 
guardia que hace la vijilaneia de los reos 
no tenga un trabajo demasiado penoso . 

El honoraLle Senador de Tarapacá ha
cia observaciones en la sesion última so: 
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bre la redaccíoll del proyecto. Me parece i presente lo que he manifestado, para ver 
que ellas son muí razonables, i por esto si debe continuarse la construccion de la 
hago indicacion para que se redacte en Penitenciaria de los Anjeles o si e.,; prefe
los siguientes términos: rible construir' una nueva en alguna otra 

«Se autoriz2. al Presidente de la Repú- parte. 
blica para invertir ha~ta la suma de quin- El sellor FIERR.O (l\'linistro de Justicia 
(;e mil pesvs en concluir la constl'Uccion e lnstruccion pública).-Pido la palabra, 
,le la muralla de circunvalaciol1 del Presi- señor Presidente. 
dio Urbano de Santiago.» El se;101' LAZCANO (Presidentej.-Tie-

El señor MONTT.--Pido la ralabra, se- ne la palabra el sellor Ministro. 
ñor Presidente. El seiior FIERRO (Ministro de Justicia 

El seiior LAZCANO (Presidente).-Tie- e Instrucci\iU pública).-Estoi enteramen-
ne la palabra Su Seilaría. te conforme con las ideas que ha manifes-

El seilor MONTT.--La discusion de tado el honorable Senador de Cautin. 
este proyecto presenta oportunidad para Realmente las dos penitenciarías que 
llamar la atencian del seüor' Ministro de existen son insufieientes para asilar a los 
Justicia hácia la necesidad de prestar gran reos. La de Santiago, sobre todo, se ve en 
atencillU al servicio de las t:árceles. circunstancias bien difíciles por tener que 

No hai mas que dos penitenciarías: la alojar a tantos reos que vienen de distin
de Santiago, concluida hace mas de me- tos puntos de la República. 
dio siglo, i la de Talea, que se construyó Recuerdo que hace algun tiempo se ad
hace tambien algunos años. Por de~gra- quirió un fundo en el departamento de la 
cía, han aumentado mucho los criminales Victoria para constl'Uir ah! una peniten
i ya no hai en donde colocarlos. ciaría, consultando la idea de dar a los 

Hace mas de quince ailos se inició la presidarios enseüanza agrícola. Croo que 
construccion de una penitenciaria en Los podria tomarse por base esa adquisicioll 
Anjcles; pero, desg¡'aciadamente, solo se para estudiar el asunto i procurar satisfa
hicieron los cimientos. Convendria que el cer la necesidad qUH se ha hecho presente. 
señor Ministro tuviera esto presente para El seüor MONTT. --Pido la palabra, se· 
ver si conviene consultar en la lei ce pre- ¡Jor' Presidente. 
supuestos una cantidad, ya sea para con- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie 
cluir la penitenciaria empezada o para ne la palabra Su Señorla_ 
construir una en utra parte. El seilor MO~TT.-·Efectivamente, ha-

Es innecesario manifestar la con veníen- ee cuatro años, mas o ménos,' se adqui
cia que hai en procurar que los reos se rió un terreno en el departamento de la 
corrijan al mismo tiempo que reciben su Victoria para construir all1 una peniten
castigo. En esto están interesados los ciaría; se llamó a un concurso público pa· 
mismos reos i tambien la seguridad públi- ra hacer los planos, i se designó uno de 
C3.. Si el reo al salir de la prision está mas los trabajos cúmo el mejor para premiar'
pervertido que cuando entró, hai mas ries- lo i adoptarlo; pero el asunto se dejó de 
go para la seguridad pública. mano por consideraciones de otro órden. 

I, actualmente, no' es faro que el que En todo caso, la necesidad de asilar a 
ha sufrido una larga p¡'ision sea condena- los reos es primor'dial i no pueden conti
do a otra por delito cometido pocos dias nuar éstos en las condiciones en que se 
despues de salir del establecimientn penal. encuentran en la Penitenciaría de San-

hoi día se conceden muchos indultos en tiago. 
vista a veces de que no caben los reos en Las cárceles tampoco reunen las con
las cárceles í de los perversos resultados diciones necesarias para alojar debida
provenientes de la acumulacion de reos. mente a los reos. 

La Penitenciaría de Santiago fué un El seüor SILVA CRUZ.-Pido la pala-
modelo en la época en que principió abra, seilcr Presidente. 
construi¡'se, hace sesenta años, hoi dia El seiíOr LAZCANO (Presidente).-Tie-
no puede tener las eondicinues que de- ne la palabra Su Señorla. 
ben reunir los establecimientos de esta El seüor' SILVA CRUZ.-Conozco el es
clase. 1 las modificaciones o cambios que tado de los trabajos en la Penitenciaria de 
sé le han h':lcho, en vez de mejorarlo, lo L;)s Anjeles, cuya construccion está algo 
han dejado ménos adecuado pa~a el ob- adelantada. Los trabajos están paralizados 
jeto. desde mucho tiempo atras; pero en el ano 

Con viene que el señor Ministro tenga 1900 se ordenó hacer estudios para saber 
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?uánto costaría la termjnac~=~~~·:~~~ 
1 aunque TlO tengo presente la cd~a. re- derar el pr'oyecto que viene en s;~guida, el 
cuerdo .51, quese llegó a la conc1uslon de relativo a remate de terrenos salitrales. 
que serIa mas económico concluir la obra 
ya comenzada que empI'(mdel' otra nue
va. El local es E'c;tenso i hai murnllas r¡u~ 
valen ya una buena suma de dinero. 

!M.e permito haeer pr'(}sente esto al señor 
Mllllstro p tra que lo tome en cuenta si lo 
tiene a bien. 

El señor FIERRO (l\linisLro de Justicia 
e Instl'Uccion Pública),-Tendl'é muí pre
sentes las observaciones de los dos hono
rables SenaoorE's, 

El sellor ROZAS.-Pido la palabra, se
tíor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). Tie
na la palabra Su SeñoJ'ía. 

El :1eíior ROZAS.-No resisto a la idea 
de hac\~¡' una in"inuacion al señor Minis
tro de Justicia sobre la con venien cia de 
estudiar el establecimiento de coloaias 
penales en luga¡' de penitenciarías, siste
ma que ha dado buellos resultados en 
otros paises. 

. Las grande~ s~mas de ~mero que se in
VIerten en edlficlOs pOdI'lan destinarse a 
dar elementos de labor a los rees. 
I Se.ria bueno estudiar esta idea ántes de 
segurr construyendo penitencia~ias. 

El señ.ol' FIER~O (LV~inistro de Justicia). 
-~ambIen tenare mur presente la obser
vaClOn del honorable Senador de Llan
quihue. 

El seüor CHARME.-:Me permitiria for
mular i:l,licacioll pan que este proyecto 
relati vo al ¡'dll1iltd do salitreras pase a Co
mic;ion. pUB';; se tI'ata de U:l negocio de 
gl'aved,'ld e im]JOl'tallcia. -

El ser 01' LAZCANO (Presidente). -El 
honoralJle Senador po[' Colehagua hace 
indic:::¡c;o!1 para qu,~ el proyecto que auto
"iZ:l la venta Je terrenos s'alitrales pase a 
Comisiono 

E1 seüor BALMACEDA.-Pido la pa~ 
labra, seüol' Pr·o,;idente. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-Tíe
ne la palabra Su Sefioría. 

El seo/)I' BALMALEDA.-Yo apoyo la 
inrlicacion hecha flOr' el honorable Senador 
P()I' Co:chagn3. Me parRee mui oportuna. 
No croo que un asufltode esta naturaleza, 
puede votarso lijeram(mte, mucho ménos 
no esbndo pl'esenb el señor 1Iinistro de 
Hacienda . 

El seiíol' LAZCANO IPl'esidente).---¿,AI
gun señcr Senalol' Jeso:l hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun seDor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion se dará por apro
bada la indicacion. 

Aprobada. 
. Pasará el proyecto él. la Comision de Ha

CIenda. El seíior LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea u.:;ar de la pa
labra? 

¿AIgun seDor Senador desea hacer uso El seflor SEC~ETARIO.-:Sigue el pro-
de la palabra? yecto que autol'lza al PreSIdente de la 

En votacíon. República para illvertir la suma de treinta 
El señor BAL~ACEDA.-¿En qué for- i cinco ~il doseientos sesenta i dos pesos 

ma se vota el proyecto? sesenyl. 1 ol",ho centavos. en el pago de los 
~I ~eñ0.r LAZCANO :Presidentei.- Con trabajOS d~ defensa eJecutados por don 

la mdlCaclOn del señor Ministro. Pedro Jose Perez Montt en el canal del 
El sellar .SE~RET ARIO.-EI proyecto Mapocho, en las inmediaciones del puente 

en la forma mdlcada por el seflor Ministro. Manuel Rodrig?ez. 
Votado ei prol/ecto en esta forma, ¡ué . El s~üo~ LAZC~NO JPresidente).-En 

aprobado por la unanimidad de diecinueve dlscuslOn Jenel'al 1 particular el pl'oyecto. 
votos. ¿Algun seDor Senador desea hacer uso 

de la palabra? 
. El señorLAZCANO (Presidente).-Con- El señor BANNEN.--¿Está informado 

tmúa en el órden de la tabla el proyecto este proyecto? 
de lei sobre constmccion de obras pú- El seüor PRO-SECRETARIO.-Nó, se-
blicas. ñor Senado!'. 

El señor MON~T:-Como no está pre- ~lseñor BANNEN.-¿Qué antecedentes 
sente el señor Mmlstro del ramo, podria hal? 
quedar ~se proyecto para otro día i conti- El s e ñ ° r PRO-SECRETARIO. - El 
nuar hOl c,on e} que SIgue en. la tabla.. mensaj e de S. E. el Presidente de Repú-

El señOl LAZCANO (PreSIdente). -Tal- bUca dice: 
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«Couoilluadlluos del Scna.do i de la Cámara 

de Dip\lt~doR: 

Por decreto número 1,103, de 12 de abr'il 
de 1901, se autorizó al lJirector de Obras 
Públicas naea que ordenara hacer p01' ad
minisü'aeion los tl'i:tbajos de defensa de la 
ciudad dl) Santiago contm las crecidas del 
rio Mapocho, en las inmediaciones del 
puente l\Ianuel Rodrfguez i para invel'tir 
~on este objeto la suma de cinco mil pesos. 

Agotadaestasuma, la nireccion deObras 
Públicas, estimando conveniente no para
lizar los trabajos, contrató con don Pedro 
José Pérez Montt la conti,JUacion de ellos 
por la suma alzada d,e treinta i cinco mil 
doscientos sesenta i dos pesos seten t;j i 
ocho centavos, i por nota número 4:287. 
de 30 de setiembre del mismo ailo, solicitó 
del Ministerio respeetivo los fondo;;; nece
sarios para atender al pago de esb con
trato. 

No existiendo en el presupuesto suma 
alguna r¡ue destinar a esta clase de tI'aba· 
jos, el Gobien.:.o no pudo accedeI' a lo so· 
licitado por el Director de Obras Públicas 
j se limitó a incluÍ!' en el proyecto de pre
supuesto:,; para e] afio siguiente la cantidad 
a que se ha hecho referencia p::ll'a pagar 
lo adeudado al sefior PéI'ez Montt. 

No obstante, la Comision Mista de Pre
supuestos estimando que el gasto en cues
tion era materia de una lei especial, no se 
pI'onunció sobre el ítem pI'opuesto i dejó 
pendiente la solucion de este comp' omiso. 

En esta sítuacion, el interesado se pre
sentó a la justicia oI'dinaria demandando 
al Fisco pal'ael pago de la espresada suma, 
pero por sentencia de téI'mino cuya copia 
acompaño, se negó lugar a la demanda, 
fundándosB pr'incipalmente en que el Di
rectal' de Obras Públic'ls caI'ecia de la 
autorizaeion necesaria pam contratar con 
el se11o[' Pérez Montt la ejecucion de los 
referidos trabajos. 

El Gobierno, sin desconocer este hech0, 
considera que es de equidad atendeI' al 
pago de la suma que reclama el se110r Pé
r<;z Montt, por cuanto ella cOI'responde a 
tI'abajos ejecutados a satisfaccion de la 
Direccion de Obras Públicas i que ouede
cían a una necesidad impostergable, segun 
puede verse en los antecedentesqueacom
pa110. 

En méI'ito de lo espuesto, tengo el honor 
de someteI' a vuestra consideracion, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

(I\rtieulo único. -- Se autoriza al Presi
dente de la Hepública p'\l'a invertir la suma 
de treinta i cinen mil doscientos sesenbt i 
dos pesos setenta i odIO centavos en el 
pago de bs trabajos 03 oel'ersa ejecutél, 
dos por' don Pedro José Pér'ez Montt en el 
canal del Mapncho, en las inmediaciones 
del puente M,muel Rodriguez.·, 

Santiago. 10 de diciemlH'e de 1903.
J ERMAN HIEsco.- Maximitiano Espinosa 
l'ica.» 

El SODO[' DANNEN.-Pido la raiabra. 
El sotwr L'\ZCANO (Presiclento).-TiB

ne la palabra el sellor Senador. 
El seiJOc BANNEN.-Por la lectma que 

he oido del mensaje que, debo decirlo, 
me toma de impI'ovlSO, pues no me habia 
impue~to de él, veo que aqu\ se suscita 
una cuestion como la que en dias pasados 
clió lugar a laI'ga discusion en el Senado, 
con motivo de un pI'oyecto para pagar 
cuentas pendientes de gastos hechos en 
la Universidad, sin autorízacion lejislativa. 

Entónces se obj etó con bastante viveza 
que se hubieran hecho gastos pa~a los 
cuales el Ejecutivo no estaba autorIzado, 
i que no estaban consultados en el presu
puesto. 

Aquí sucede algo parecido, un poco mas 
agravado todavla: fué el DiI'ector de Obras 
Públicas el que, a pesar de haber UII l)I"e
supuesto que destinaba a esos trabajos 
la sum:l de cinco míl pesos, contI'ató un 
tI'abajo por valor de treinta i cinco mil 
pesos. . . . . 

Habiéndose pedIdo en la ComlsIOn MIS
ta de Presupuestos que consultase una 
partida para haceI' este pago, la ComislOn 
no creyó conveniente haceI'lo. El intere
sado acudió a lo,:., Tr'ibunales i tampoco ha 
obtenido sentencia favorable. 

En 0'lta situacion se presenta el mensa
je del Ejecutivo, pidieedo que se dicte una 
lei para pagar la deuda. Con solo estos 
antecedentes me paI'ece que el Senado no 
pued0 pronunciar'se sobre el particular. 
tanto por lo que afecta a la regularidad 
del servicio público a que acabo de refe
riI'me como por la falta de antecedentes 
para podeI' apreciar la equidad del contm
to ajustado por el Director de Obras Pú
blicas. 

Me parece, pues, conveniente que una 
comisioh estudie estos antecedentes i en 
vista de ese estudio, el Senado se encon-
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trará en situacion de pronunciarse sobre 
este asunto. 

No creo que seria muí perjunicial para 
el interesado el que se hiciera e~te estudio, 
porque podria ser despa~hado en mui 
breve tiempo. 
'. No creo, pOr' otI'a ~larte, que este a~un

to de interes particul;-,r esté en condicio
nes escepcionales paed. eximirlo del trá
mite de Comision, 

Hago, por consiguiente, indicacion para 
que pase el pl'o~'eeto a Comisiono 

El sel10r R\.LMACEDA.-Pido la pa
labra, señor Pr'esidente. 

El señor' LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabr'a Su Señorla. 

El seiior BALMACE0A. -El hon0rhble 
Senador por Malleco ha hecho alusion a 
la discusilm que tuvo lugar' en una de las 
sesiones anteriores, c')n motivo de los 
gastos que se autorizan fuora del presu
puesto. 

¿Algun sellar SonaJo!' desea hacer uso 
de la palabra? 

Si no se pide votacion, se dará por apro
bada la indicacion formulada por el sei'íor 
Senador de l\Ialleco para pasar el asunto 
a Comi;:;io'l. 

Apro:¡nr!:l, 
Pa"ará f~l pl'o,\"ectIJ a l:t Comision de ;n

dustria i ObI'a~ públieas. 

El souor MO~TT.--I la s01icitud de la 
Municipalidad de Santiago ¿::t qué Comi
sinn pasará'? 

El sefíor LAZCAi'r0 (Presidente).--A la 
de Hacienda, seilor Sen:Hlor. 

Su So[¡nrla sabe que el Presidente está 
facultado para envía¡' [os asuntos munici
pales a la Co:nísion do Gobier'no o a la de 
Haciewln. 

Pare(:e que éste es mas propio de la Co
mision de HaciendR. 

El sellm' MONTT .-}'Iui bien, seflor. 
Precisamente este p¡'oyecto viene a ma

nifestar que no siEmpre se puede sentar El seilor LAZCANO (Presidente).-El 
una doctr'ina a bsoluta (~omo la que senta- sellor Secretario va a leer' una lista de 
ba el honorable Ministro de Hacien(h. asuntos agregados a la Tabla. 
cuando creia que ningun Ministro estaba El sellor SECRETARI().-Los negocios 
autorizado par'a ejecutar' gastos fuer'a del agre~ados son Jos siguientes: 
]Jresupuosto: Es cier·to que en algunos 1. Proyecto sobre renovaci"o de los 
casos, especw.Jmente a los Ministerios que rejistr'os'electorales. 
no son el de Obras Públic:1s, les sería fá- '2, Proyecto de leí sobro cOllstruccion 
cil tal vez seguir' el procedimiento de nc- de obras públicas. 
gar todo gastos que no estuvier'n consul- 3. Proyecto sobre Com}Jañlas de Se-
tado en la leí de presupuestos. Pero, tra- au!,os. 
tándnse de obras necesarias, no siempre b 4. Informe d,) la CODlision de Coloni
pueden regularizarse los gnstos. zacion acerca de la so'icitud del Banco 

En el año Hl01 el rio Mapreho habia Mobiliario, con el objeto de que se auto
causado tales destrozos en I¿- última parte rice al Presidente de la H.epúbltca para 
del malecon, que estaba a punto de lle- permutar algunos terronos del Estado 
varse el puente que se encuentra frente a comprendidos en (~l plano de Lautaro po. 
b calle de Manuel R0driguez. Pl'obable- otros que el Banco posee en Carahue. 
mente el Directol' de Obras Públicas, 5. Tratado de Arbitl':lje entre Chile i 
atendi¿a la Ul'jencia que habia de poner España, su:scr'ito en esta ('apital el dia 4 
mano Inmediatamente a fin de evitar el de agosto últime., poI' el Ministro de Re
peligro de ::¡,ue el puente fuera arrastrado laciones Esteriol'cs i 01 En viado Estraor
i se causaran mayores destrozos con el dinarío i Ministro Plenipotenciario de Es
anegaI?iento de la .parte poniente de la paCta. 
poblaclOn, mandó ejecutar estos trabajos. 6. Informe de la Comision de Lejisla
Me consta el hecho por ser p¡'opietario de cion i Justicia acerca del proyecto de lei 
un canal o boca-toma. que está situada en presentado por los seflOres Senadores don 
ese mismo punto, Ramon Hieardo Rozas i don Nathan Miers 

Por lo demas, yo no me opon¡ro absolu- Cox, que tiene por objeto cr'ear una Corte 
tamente a que el asunto pase a Comisiono de Apelaciones en la ciudad de Puerto 
Si el seil()r Senador de Malleco cree que Montt. 
el asunto no está suficientemente estudia- 7. Proyecto que autoriza a las munici-
do, ese trámite parece muí natural. palidades para continuar percibiendo las 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-¡ patentes mineras. 
gun señor Senador desea hacer uso de la \ 8. Proyed0 que declara de utilidad pú· 
palabra? I blíca los terrenos necesarios para la via, 
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estaciones i demas depend,mcias del ferro
carril de OvaIle a Trapiche. 

9. Proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para que invieda hasta la 
cantidad de ochenta i cinco mil pesos en 
la adquisicion de la propiedarl situada en 
la Avenida Tupper, perteneciente al Banco 
Chileno GarantizadoI' de ValoI'es, i que se 
destinará a la instalacion de los nuevos 
servicios que necesita la .escuela MilitaI'. 

10. PI'oyecto que declara que la suma 
de (jchenta mil pesos que se consulta en 
el ftem 1,623 ?e la partida 38 del presu
puesto de HacIenda, es para devl)lver a los 
establecimientos de beneficencia los dere· 
chos de ínternacion que pagaren sobre al" 
ticulos destinados esclusivamente al con 
sumo de dichos e· tabhcimientos. 

11. Pl'oyecto que crea el puesto de jefa 
de seccion consular' en el Ministerio de 
Relaciones Esteriores. 

El sc:ior SILVA CRUZ.-Yo creo que 
convendr'ia agregar tambien el proyecto 
que separa la seccion diplomática j con
sular en el departamento de Relaciones 
Estel'Íores. Hago la insinuacion aunque 
no está presente el señor Ministro del ra-

mo, por tratarse de un asunto antiguo i 
de nece«idad reconocida. 

El señor LAZCANO (Prcsidente).-Se 
agregará a la tabla el proyedo a que se 
refiere el señor Senador de Bío-Bio. 

Se suspende la sesion, 
Se suspendió la sesion, 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora no conlinwí la ses ion por 
no haber en la sala número suficiente de 
sellares Senadores para ¡armar quol'um. 

EDUARDO L. Hg,IPEL, 
.Jefe de b Ucdaccion. 

A la sesion secreta que debia tener lu
gar a segunda hora, para ocuparse del 
de:5pacho de solicitudes de gr'acia, asis
tieron los ~eilol'es Senadores Balmaceda 
d,)l) José Ellas, Charme don Eduardo, 
Lazcano don Fernando, Latorre JOll Juan 
Jo~é, Puga Borne don Fe,ler:co, Hozas 
don Ramon Ricardo, Saavedra don Cor
nelio, Silva Cmz don Raimundo, Silva 
Ureta don Ignac:o i Tocornal don Jose. 
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A::N" E:X:O 

e o JO u Jl a de F r u t ill a r 

Laguna de Llanquihue, 25 de marzo de 
1904.- Seiior don Ramon Ricardo Rozas, 
Senador de Llanquihue.-HonOl'able ~e
iior Sen'ldor: Los que abajo firmamos, 
vecinos de la comuna de Frutillar, sin dis
tincion de colores políti~os, nos permi
timos rlirijil'lJos a USo de nuevo en el a~u[]
to de la traslacion de la cabecera de nues
ka comuna a Puerto Varas. 

Hace ya mas de cuatro mese~ que los 
habitantes ne esta comuna esperaban con 
ansia la publicacion del decreto definitivo 
del Gobierno respecto a la tl'aslacion de 
la ca becera a Fuerto Varas. 

Despuas de tantas soticitunes del pueblo 
i de la municipalidad, despues de alegar 
las razones mas poderosas para confir
marlas. despues de tanta,.; mociones en 
las Cámaras sobre este asunto, despues 
de tantos mformes luminosos i favor-ables 
se podia esperar con razon que el Gobier
no accediera desdE' un principio a una 
peticion tan justificada como necesaria i 
«sin pel'j uicio para nadie,), si 0.0 al contl'a
rio sumamente provechosa para la tota
lidad de los habitantes. Pero vemos en 
este asunto suceder lo mismo que en otros 
tantos de mayor tr'ascendencia, que a 
pesar' del mas grande empeüo no se con
sigue nada para el bi:m Gomun por moti
vos poco hOllf'OSOS para los iobeT'nantes. 

Ahora bien, nuestros municipales, fun
dándose en una comunicacion oficial, que 
decia que estaba ya decretada la teasla
cíon de la cabecera, habian ya acordado 
trasladar la cabecer·a a Puerto Varas, 
cuando les llegó otra noticia oficial que 
dice que el decr'oto de la traslacion, flr
mado por S. E. i el señor Ministro riel 
Interior, quedaba retenida por S. E., no 
sabemos por qué motivos. 

Gran admiracion i sentimiento ha cau· 
"lado esta noticia en toda la comuna, cu
vos habitantes en casi su totalidad tienen 
el interes mas grande de ver realizada 
¡wonto la traslacion de h cabeeera a 
Puerto Varas, escepto ulJes pocos que, no 
mirando el bien pÚblico, buscan solo sus 
intereses mezquinos. 

No so tmta on este asunto de una cues
lion politicn, sino de una cosa ('omun de 
todos los par·tidos. Miéntras tanto que la 
comuna de Hio Negro estaba todavl3. uni
da con ésta, se podia comprender la con
ducta apática dnl Gobierno, pero ahora 
que Frutillar quedó en el último estremo 
de la comuna, i considerando todas las 
demas ralones poderosas alegadas en las 
mencionadas solicitudes, será imposible 
a la duradera oponerse a la inmensa ma
varia de II,s habitantes sin despretijiarse 
completamente la autoridad, llamada pa
ra procurar el bien comun del pueblo. 
Por esto no dejaremos jnmas de insistir 
en la realizacion de esta nuestra peticion 
i rogamos a USo que con el mismo em
peI10 i valol' con que ha riefendido esta 
nuestra causa en el Senado hasta ahora, 
prosiga en pl'omovee este asunto hasta 
ver realizado el deseo unánime de los ha
bibntes de esta comuna. 

Que se nos dé a lo ménos por gracia, 
lo que no se quiere dar por justicia! 

Nos habria sido fácil recojer un núme
ro mas crecido de tiernas que en las soli
('itudes anteriores, mas no por ser necesa 
rio nos contentamos con las de las perso
nas mas caracterizadas.-E. Nithlitschet. 
-Enrique M. Wieholf. -Nicolas Droppel
mann F.-Teodoro Kaschel.-Enrique Fel
mer. - Cárlos Raddatz. (Siguen veinte 
firmas). 
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